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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA

29 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2011, de la Gerencia, por la que se dispone la pu-
blicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la forma-
lización del contrato IC-2/2011-SE, cuyo objeto es la contratación del servicio
de vigilancia y seguridad en el Instituto de Cardiología.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Instituto de Cardiología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión.
c) Número de expediente: CA IC-2/2011-SE.
d) Dirección de Internet “perfil del contratante”:

— (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad.
c) División por lotes y número: No procede.
d) CPV: 79713000-5.
e) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de abril de 2011.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Procedimiento abierto con pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Presupuesto base de licitación (importe total): 300.000 euros.
b) Valor estimado sin IVA: 254.237,44 euros (importe IVA): 45.762,66 euros).
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación : 30 de mayo de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de junio de 2011.
c) Contratista: Grupo Control Empresa de Seguridad. NIF: A04038014.
d) Importe de adjudicación:

— Importe total: 253.405 euros (base imponible 214.750 euros; importe del
IVA, 38.655 euros).

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta de la adjudicataria ha sido económi-
camente más ventajosa.

Madrid, a 1 de julio de 2011.—El Director-Gerente, Alfonso Jurado López.
(03/27.991/11)
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